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medio, .y Angeles VIves; este, resto de finca, y ~te. C3m100.
público.

Núméro 5. 'Don FmnClsco Cutlllas .Jover. La Reina. Abamlla
· (Murcia). Expropiación: 0,0119 hectáreas de labor, con almendros.

- LInderos: ~0l":e. José Asenslo, camInO por medio; sur, AntOnIO
RUIZ ~mJrez;este. 1'610 de finca. y oeste, cammo públtco. __

Numero 6. 'Doña Angeles VIves Cutlllas. José Antomo.Abanl
lIa (Muma). ExprOpiacIón: 0,0477 hectáreas de labor con almen
dros. Linderos: Norte, José Asensio, camino por medi~' sur y .eSte
camino público, y oeste, resto de finca ' . .' •

Número 7. Don Antonio RUIZ Ramírez. Hermanos CutIllas.
Abanilla (Murcia). ExpropiaCIón: 0,0506 hectáreas de labor con
almendros. Linderos: Norte, Antonto RUll Ramírez; sur, Pedro

-Marco;camlno por. medio; este, -resto de finca, y oeste "camlno
público. '

Nú.rnero 8. Don_ Pedro Marco Rocamora. AceqUIa. Abamlla .
(MurcIa). ExproplaclOn: 0,0413 hectáreas de labor, con ltmoneros

· yalJ!lcndros. Ltnderos: Norte, Antomo RUlz Ramírez, caminO por
-medio; -sur. cammo público; :este, Mto de finca, .y oeste. camino
público. . '

Número 9, Don Rafael Tora Mellado. San Bias. Abanllla
(Murcia). ExpropiaCIón: Q,2297 hectáreas de labor, con almendros '

,.:' y hmoneros. LInderos: Norte, camInO púbhco; sur, Angel Cutdlas,
l' _. este, camInO púbhco, )' oeste, 'resto de finca. ' ~ . "
¡' 'Núm«o 10. Don -"ngel Cuullas Tnstán. Cruzada. Abanllla
,. (Murcia~ Expropiación: 0,0244 hectáreás de labor en blanco.í. 'Linderos: Norte"Rafael TOiá Mellado; sur, éamdo RIQuelme; este,
f' . eamino público, y oeste, 1'eSlo de finca. " , '.'
t· , Número ll~, Don Cainllo RIQuelme NIcolás. H";¡' Mahoya.

f',', Abanilla (MurcUl). ExproPUlclón: 0,0471 hectáreas de labor, con
.. almendros. Linderos: Norte, Angel Gutlllas; sur, resto de finca; ~ste,

camino público, y oeste, resto de finca.
, Número 12. Don José Miguel CutIllas. Cruzada. Abanllla .

.' '(Murcia). ExpropiaCIón: 0,0179 hectáreas de labor, con almendros.
Lmderos: Norte, Angel Cuttllas, camlDo por medIO; sur, Marganta
ROYIra; este. resto de finca, y oeste, camInO púbhco.' .

Número 13. Doña Marganta Rovlra RUlz. San JoSé. AbantUa '
(~urcia). ExpropIaCIón: 0,0244 hectáreas de labor, con almendros. '

·Linderos: Norte, José MIguel Cutlllas; sur, José Maria ~no,
_to de finca, y oeste, caminO púbhco. '" , "

'Número 14. Don José Maria ~no Ramírez. La Cruz.
.Abanilla (Murcia), Expropiación: 0,0850 hectáreas de labor, con
limoneros. Linderos: Norte, Margarita Rovira; sur, iosé Riquelme;
este, resto de fi~ca, Y oeste, camino público.. .

Número 15, Don José RIQuelme Expósito. Huerta Mahoya.
Abanilla (Murcia), ExpropUlCión: 0,0400 hectáreas de labor en
blanco. Linderos: Norte, José María Lozano; sur, AmbroslO
~iquelme. .camino por medio; este, resto de finca, y oeste. camino
público. .

Número J6. ~ Don AmbroSIO Rlquelme Ramírez. AceqUia.
Abanilla (MuTela). ExpropiaCIÓn: 0,0244 hectáreas de .labor en
blanco..-Linderos: Norte, José Rlquelme ExPÓSito, carnmo wr '
medió; sur, José Narras; este, resto de fin~ y oeste, camino
público. '. ,

Número 17. ,Don José Narras RIQuelme. MédiCO Atlenza.
Abanilla (Murcia). ExpropIaCIón: 0,0714 hectáreas .de labor, con
VIña. Linderos: Norte, AmbroslO RIQuelme; sur, Rodoplano Oon
zález, camino por medio; este, resto de finca, y oeste, cammo
público.

Número 18. Don Rodop18no GonzáJez Vicente. santiago el
Mayor, 16, I,o,derecha. Albatera (Alicante). ExpropIacIón: 0,1296
hectáreas de labor, con almendros. underos: Norte, José Narros,
camino por medio; sur. Angel Martínez RlqueJme; este, TeSto de
finca, y oeste, eaminoi>úblico., e ' '

Número 19. Don Angel Manínez Rlquelme. EstaCIón de
servicio. Abanilla (Murcia). 1;xproplaClón: 0,0260 hectáreas de
labor, con arbolado. Linderos: Nórte, Rodoplano González; sur;
Maria Lledó, cammo pormedJO;· este, resto de finca, y oeste,
camino público. ., " " '-. ' ,

Número 20. Don FranCISCO RIQuelme Nlcollls. Huerta
Mohoya. Abanilla (MurcIa). ExpropIación: 0,1306 hectáreas de
labor, con almendros. Ltnderos: Norte, camum púbhco. sur,
Joaquín NIcolás Navarro; este. cammo púbhco, y oeste, resto de
finca.

Número 21. Doña Maria Uedó Expósito. Matraque. Abamlla
(Murcia). Expropiación: 0,0219 hectáre,as de labor, con almendros.
Lmderos: Norte, Angel Martinez RiqueJme; sur, Joaquín Nicolás
Navarro; est~ resto, de finca, 'y oeste, cammo púbhco.

Número 22. 001'1 Joaquín NIcolás Navarro. Calle de Pmoso.
Abanilla (Muma). Expropiación: 0.8156 hectáreas de labor; con
almendros, Jimoneros e higueras. Linderos: Norte, FranCISCO
Riquelme; sur, resto de finca;- este y oeste, 'rtsto de finca y Otmlno
público. -

- CONDUCClON r-l\l-l

'Número 1.' Doña Dolores Martinez CutllJas. Doctor Berna), 2
Abanilla (MurcUl). ExproptaClón: 0,1463 hectáreas de loma> trans
rormables--y tIerra de labor Lmderos: Norte. canal pnnclpal
trasvase y .Josefa Ramirez; sur. José Antonio)' Fehpe Martmez
·Rocamora, este. Josefa Ramirez, Camino por medIO, -} oeste. resto
de finca... ,.

Número 2. Doña Josefa Ramirez Ramirez. Rema. AbamBa
~Murcla). EXpropIacIón: 0,5965 hectáreas de lomas tmnsformables
ytlernl de labor. underos: !'IOrte, resto de linca y canal prinCIpal
trasvase; sur, Dolores Martínez Cutlllas. José Antomo y Felipe
Martinei Rocamora,. Leonor RIQuelme } "Dolores Rocamora. este.
ftsto de finca, y oeste, Dolbrts, ~a,rtinez CuuHas. Usufructuano
Don FmnClSCO Ramírez Pacheco. Rema. Abamlla (Murela)

Numero 3. Don José Antonio} "don Felipe Martínez Roca
-mom. Plaza del Ayuntamient9 Abamlla (MurcIa). ExpropIaCIón
'0,2072 hectáreas de lomas tmnsformables. underos. None, Josefa
Ramírez .~ Dolores Martinez CutIllas. sur, resto de finca._ este.
Léonor RlQuelme. y'CÍeSte, resto de finca. '

'Número 4 Doña Leonor Rlquelme Rocamora. .t\taJayas. 3
Abanllla (Muma). ExpropIaCIÓn 0,2926 hectáreas de lomas tmns
fonnabJes. linderos. Norte, Josefa Ram1Tel. sut. resto de finca.
'eSte, Dolores Rocamora, y oeste, José Antomo ) FelIpe MartInez
Rocamora. .

Número 5. Dolla Dolores·Rocamorá.'Santa Bárbam. -\banl1la
(Murcia~ ExpropiaCIón: 0,1760 hectáreas de lomas tmnsformables
Lmderos: Nene. Josefa Ramirez. SUf"} este. resto de finca. \ oeste
'Léonor. RIQuelme. -' .."... .

, 1815 IlES(JU'CIO\ de/lde¡umo,de 198~ dela Dem"r
ClU/ón de Carr<'leras del E'ltuio en (ata/uno por Jo
quise Señalan fech,as ¡Niro el lelílnlamlenro de las

-actas preViOS a la ocupaCIón de7a5 fincas a(ec.1adaJ por
la cfl'CUc/6n de 1as obros del hormo D( :SI ·403
.VeJora de la ~cu"ra del Dra( carretera nadona/ JJ
Punto kllom'étnco 603,600 TérmIno mumClpal
Ptúle)á. Provmela Barcelona

. ,Con aprobaCIón defimtlva 'por"la:Supenondad " su expediente
mformatlvo, en fecba 3 de octubre de 1984. ) publIéada la relacIón
de bienes y derechos afectados een . el «Boletín OfiCIal del
Estad"",«Boletín Ofioal de la Pro..,nCl"" ) en el penódlCO «La
VanguardIa» a los efectos de lo dISpuesto en el articulo 56 <lel
Reglamento de 26 de abril de 1954, se ha resuelto señalar cldla 4
de julio de ,1985, en el AyuntamIento de Palle)á. pam proceder.
previó traslado sobre el propiO terreno afectado, al levantamIento
de las aetas jmvUls a la ocupaCIón. " .

El-presente- señalamIento será notificado IndiVIdualmente .por
correo certIficado y aVIso de rec100 a los Interesados afectados
convocados, que son 105 comprendidos en la relaCión Que figura
expuesta en el tablón de anunCIOS del Ayuntai\lIento de ./'alle)á. )
en esta' Demarcaaón de Carreteras del Estado en Cataluña. caUe
Ma<stro Nicolau, número 19, tercero. 08021-Barcelona;

A dicho acto deberán-aSistir, Señalándose romo lugar de reuntón
las dependenCIas del AyuntamIento de Palle)á, los tItUlares de
bienes y, derechos afectados, personalmente o representados por
persona debldamen'te autonzada para actuar en $U nombre. Bt>Dr
tando Jos documentos 'acreil1tatlvosde su tJtulandad ) el ultimo
recibo de la contnbución Que corresponda al Inen afectado.
pudiéndose acompañar a su costa.. 51 10 estiman oportunos. de sus -
Pentos. y o un Notano. " '.' . , ~ . _

Barcelona, 11 de Jumo de 1985.-EI Ingemero Jefe de la
DemarcacIón. P.D. el lngeluero DIrector, Bernardmo Pardo del
Río. 8.736-E (45449)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

'ORDEN de 13 de)Umo de 1985 por la que ,e COI/IDean
a,VwJas de EdueaJ:I{m General ,BáSica para .el curSt
1985·1986 .

limos. Sres.: El Real DecTeto 2298/1983. de 28 de )úho. por el
que se regula el sistema de becas y ayudas al estudiO de carácter
personalizado, establece una diferenCia entre las becas de caráetel
general desunadas a estudiantes de enseñanzas medias) um\ erslla
.nas y las ayuda de carácter espeCIal para los alumnos de Jos demás


